
Sábado Sí de Marzo de 1875, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^¡úm. 949.
Ariicnlo de oficio.

Núm. 462.
GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo Sr. Ministro do la Goberna
ción en telégrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«La Asamblea nacional eligió ayer 
larde los cargos vacantes de la mesa cu
yo resultado es el siguiente.—Presiden
te D. Francisco Salmerón y Alonso por 
91 votos.—Vice-presidente, Sr. Mar
qués de Sardoal por 118.—Secretario, 
D. Cayo López por 114.—El presidente 
del Poder Ejecutivo según telégrama que 
acabo de recibir ha salido de Barcelona 
alas doce menos cuarto de la noche de 
ayer, en el vapor Ulloa con dirección á 
Valencia donde llegará hoy á las seis de 
la tarde.

Reina completa tranquilidad en toda 
la península á escepcion de aquellos 
puntos en que hay partidas carlistas 
que sufren una activa persecución. Pal
ma 20 de Marzo 1873.—El Gobernador, 
Ensebio Pascual.

Núm. 463.
Negociado 1.°—Orden público.—El 

Excmo. Sr. Minislro de la Gobernación 
con fecha 28 de febrero último me di
ce lo siguiente:

«Tenie.do'en cuenta las proporcio
nes que ha lomado en algunas provin
cias de la península la emigración de 
españoles á Ultramar, y deseando el 
Gobierno de la República poner los 
medios posibles para diseminarla á fin 
de evitar el que muchos de ellos ven
gan á buscar su desgracia donde les 
ofrecen riquezas y comodidades, y en 
virtud de las facultades que me compe
ten como minislro de la Gobernación 
del Poder Ejecutivo, he dispuesto que 
para permitir el embarque á los emi
grados les exija V. S. los requisitos 
siguientes: l.° Que no se bailen en
causados criminalmente ni tengan im
pedimento legal para ausentarse. 2.° 
Que tengan d permiso de sus padres, 
tutores ó maridos los que lo necesita

ren por razón de su edad, estado ó 
sexo. 3.° Cédula de vecindad, y 4.° 
Que ademas de estas prescripciones y 
como ampliación á las mismas obser
ven cuanto acerca del particular pre
viene la Real orden de 16 de setiem
bre de 1853 »

Lo que se inserla en este periódico 
oficial, para conocimiento de los seño
res alcaldes de los pueblos de esta 
provincia á quienes encargo se sirvan 
dar á esta disposición la mayor publi
cidad.

Palma 18 de marzo de 1873.—E* 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 464.

Sección de Fomento.—Minas.—Por 
el Sr. Ingeniero de Minas residente en 
Ibiza se ha señalado el dia 31 del ac
tual para la demarcación de las perte
nencias que comprende el registro de 
Lignito hecho por D. Joaquín Fernan
dez y García, bajo la denominación de 
Cinco hermanos.

Radican estas pertenencias en el tér
mino municipal de San José en Ibiza y 
parage conocido por Cabo Chuca en 
terrenos de Bartolomé Mari, y linda 
por todos vientos con terreno franco.

Si por causa del mal tiempo ú otra 
circunstancia imprevista no pudiere ve
rificarse aquella operación en el dia se
ñalado, tendrá lugar en uno de los 8 
siguientes.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas ínter-sadas.

Palma 20 marzo de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 465.

Negociado ^“—Correos.—El ilustrí- 
simo señor director general de Correos 
y Telégrafos en circular de 8 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Acordado por Reales ordenes del 
Ministerio Je Ultramar de 5 y 12 de 
noviembre último que la mitad de las 
espediciones de los vapores-correos 
trasatlánticos se verifiquen en los via- 
ges de ida desde el puerto de Santan
der al de Puerto-Rico y la Habana, con

escala en la Coruña, los 15 de cada 
mes; las Administraciones de Correos 
de la Península se atendrán al itinera
rio siguiente:
Viages de la Península á Puerto-Rico 

y la Habana.

Salí la de Santander para la Coruña, 
Puerto-Rico y la Habana los dias 15 de 
cada mes.

Id. de la Coruña para Puerto-Rico y 
la Habana los dias 16 de id.

Id. cíe Cádiz para il. id. los dias 30 
de id.
Viages de la Habana á la Coruña, San - 

tander y Cádiz.

Salida de Habana para la Coruña y 
Santander los dias 15 de cada mes.

Id. de id. para Cádiz los dias 30 
de id.

La escala en la Coruña quedará su
primida durante el período de cuaren
tena en los viages procedentes de la 
Habana.

La correspondencia que se dirija por 
Santander ha de hallarse en aquella Ad
ministración de Correos antes de las 
doce de los dias 15 de cada mes. La 
que se remito por la Coruña quedará ! 
también en aquella oficina dentro de 
todo elespresado dia 15, y la que sea 
enviada por Cádiz deberá encontrarse 
en dicha dependencia los dias 29 de 
cada mes.

El nuevo servicio dará principio en 
.su salida de la Habana en 15 del cor
riente y en la de Saman ler en 15 del 
próximo abril.

Esta Dirección general adoptará las 
medidas oportunas para que esta dis- 

! posición tenga la publicidad debida, 
dolando al efecto del suficiente núme
ro de ejemplares de la misma á las Ad
ministraciones principales de Correos 
para que los distribuya entre sus su
balternas, y encarece á los señores 
gobernadores de las provincias la anun
cien en los respectivos Boletines ofi
ciales para que llegue á conocimiento 
del público.

Los mencionados administradores de 
Correos acusarán recibo de la presente 
circular que cumplimentarán en todas 
sus parles.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público.

Palma 18 marzo de 1873.—Euse
bio Pascual.

Núm. 466.

En la Gaceta de Madrid del dia 18 
del corriente aparece la siguiente orden:

«Para llevar á efecto con la urgencia 
que el caso requiere lo que previene el 
art. 12 déla ley decretada y sanciona
da por la Asamblea Nacional en 17 de 
febrero último, se observarán las reglas 
siguientes:

1 .a Se procederá inmediatamente á 
formar el padrón en todos los pueblos 
en que todavía no se haya lormado, con 
arreglo á lo dispuesto en el cap. 4.° de 
la ley de 30 de enero de 1856.

2 .a Para el alistamiento délos mo
zos que el dia l.° .le enero de este año 
hayan cumplido ^0 de edad, rectifica
ción del mismo y reclamaciones que 
puedan hacerse, regirán las disposicio
nes contenidas en ¡os capítulos 5.°, 6." 
y 7.° de la ley anteriormente citada.

3 .a Dará principio el alistamiento el 
dia 5 del próximo mes de abril, y de
berá quedar terminado el 19 del mismo 
mes.

4 .a No se incluirán en el alista
miento los mozos comprendidos e-n los 
anteriores.

5 .’ El domingo 20 del mes citado 
se hará la rectificación del alistamiento 
quedando concluido antes del 1.’ de 
mayo.

6 .a Se dictarán oportunamente las 
disposiciones necesarias para que los 
mozos alistados queden personalmente 
adscritos á la reserva, y

7 . Los gobernadores harán que 
se publique esta orden en los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias 
dentro de las 24 horas siguientes álas 
del recibo de esta circular, dando cuen
ta inmediata á este Ministerio de ha
berlo así verificado.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 .le mar
zo de 1873.—Pí y Margall.—Sr. Go
bernador de la provincia de.......»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los señores alcaldes de los
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pueblos de esta provincia á quienes I que luego no aleguen ignorancia, 
encargo el mas exacto cumplimiento de ’ L- J: '’A
cuanto se previene en la anterior supe-

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y pe-

rior disposición.
Palma 21 marzo 18T3.—El gober

nador, Ensebio Pascual.

Núm. 467.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.—Subsidio in - 
dustriaL—Circular.—Con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 43 del Reglamento 
de 20 de marzo de 1870; con tres me
ses de anlicipacion al día en que co
mience á regir el respectivo ejercicio, 
debe darse principio á los trabajos ne
cesarios para la formación de las ma
trículas del subsidio industrial y de co
mercio. ,

En su consecuencia, y acercándose 
la época en que debe regir el presu
puesto de 1873-74; la Administración 
de mi cargo ha creído conveniente con
ceder un plazo de diez días, contados 
desde la fecha de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para que 
lodo el que haya de ejercer en esla 
ciudad y su término municipal alguna, 
industria, profesión, arle ú oficio des
de l.° de julio próximo, presente su 
declaración de alta en esla oficina, si 
quiere ser incluido en las listas que se 

' han de entregar á los peritos clasifica
dores v disfrutar, como es consiguien
te, de'los beneficios de la agremiación; 
pues de no hacerlo asi, tendrán que 
sujetarse á pagar por entero las cuo 
tas que marcan las tarifas.

Igualmente invita la Adminislracion 
á que presenten la referida declaración 
de alta, á los individuos que se hallen 
en el ejercicio de alguna industria, sin 
estar matriculados, ó que actualmente 
lo estén en clase inferior á la que les 
corresponde, pues la oficina de mi car
go, que des a conciliar el beneficio de 
los intereses de la Hacienda sin per-

riódicos de esta localidad para que lle
gue á noticia de todas las personas á 
quienes pueda interesar el contenido 
de esta circular.

Palma 18 marz > de 1873.-—El gefe 
económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 468.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MALLORCA.

PRESIDENCIÁ DE L1 SALA DB JUSTICIA.

D. Gabriel Ferragut y Comes, escribano 
de cámara susliluto de la Audiencia de 
Palma.

Certifico: que en las listas de Jurados 
del distrito de esta Audiencia se han he
cho las rectificaciones que á continuación 
se espresan.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

judicar el de los del contribuyente, ten
dría un verdadero disgusto de emplear 
con los que se encuentren en aquel 
caso y desatiendan la presente invita
ción, el rigor que marcan las instruc
ciones para los defraudadores.

Y finalmente, se advierte á todos los 
conlribuyenlcs que hayan sufrido alte
ración en sus industrias ó verificado 
traspasos de establecimientos y cam
bio de domicilio sin haberlo puesto en 
conocimiento de esta oficina, que pue
den hacerlo igualmente en el plazo re
ferido.

La desigualdad en que suelen fun
darse las continuas reclamaciones que 
se han hecho á esta Administración en 
el período que llevo al frente de ella, 
me han hecho comprender que los in
teresados no acuden oportunamente a 
examinar los repartimientos de los gre 
mios, acordándose de reclamar de agra
vio después de fenecido el plazo de 
reglamento ó cuando la Recaudación de 
contribuciones les reclama las cuotas 
que les han sido señala las por el gre
mio. Deseoso, pues, de evitarles los 
indicados perjuicios, he creído conve
niente hacerles este recuerdo á fin de

finca rematada á su favor, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar;, pues 
asi queda mandado en la ejecutoria so
bre costas procedente de la causa cri
minal instruida contra los referidos 
Puigservery Antonia Ana Garcías sobre 
hurlo.

Palma trece de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.—P. S. M., Enrique Bonet.

Núm. 470.

Jaime Coll y Capó y Magdalena Abrinas y 
del promotor fiscal del Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el 
peí juicio que haya lugar.

Dado en Inca á veinte y cinco de febre
ro de mil ochocientos setenta y tres.—Ber
nardo Solieras.—Por su mandado, Pedro 
Gotarredona.

Núm. 472.
i

PARTIDO DE PALMA.

Distrito de la Lon]a.
Palma.

Antonio Planas y Albertí.—D. Antonio 
Albertí y Planas, piloto.

Miguel Oliver y Berga.—D. Miguel 
Berga y Oliver, médico.

Gabriel Salvá y Juliá.—D. Gregorio
Salvá y Fullana, farmacéutico.

Sania diaria.
Miguel Busquéis y Pons.—D. Guiller

mo Busquéis y Poos, farmacéutico.

PARTIDO DE MANACOR.

Campos.
Antonio Obrador y Ballestee.—D. An

selmo Obrador y Ballestee.
Petra.

Antonio Fornés y Gayá.— D. Antonio 
Fornés y Riulort, 

Sanlañy.
D. Antonio Rigo y Riera.—D. Guillermo 

Rigo y Riera.

Y con el fin de que se publiquen las 
mencionadas rectificaciones en el Boletín 
oficial de esta provincia, libro la presen
te de orden de la Sala de justicia de esta 
Audiencia y visada por el señor presiden
te de la misma la firmo en Palma á quince 
de marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
__V.° B.°—El presidente de la Sala de 
justicia, Vicente de Sangenis.— Gabriel 
Ferragut.

Por el presente se saca á publica su
basta por término de veinte días la finca 
embargada á D. Juan Bautista Billón y 
Bauzá en los autos juicio ejecutivo que 
contra este sigue 1). Antonio Philip y 
Veiret ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, consisteate en 
una casa situada eu esla ciudad y calle 
de San Cayetano que se llamó de San 
Martin antes de San Feliu señalada con 
el número 24 antes 20 de la manzana 
202 antes 198 que ocupa una area de 
diez y ocho mil palmos cuadrados pró
ximamente y consta de zaguan, co
chera, cuadras, dos entresuelos, jar- 
din, pisos principal y segundo, des
van y derecho de agua que linda por 
la derecho entrando con casa de María 
Tolrá que en parle está debajo de una 
habitación del piso principal de dicha 
casa y con la de 1). José Quiñi Zafor- 
teza, por la izquierda con otra de don 
Jaime Villalonga y por la espalda con 
estas dos últimas retasada en s lenta y 
Iros mil pes ias.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda nlercsar, advirliendo que 
el remate tendrá lugar en la Sala deAu
diencia de este Juzgado el veinte y uno 
de abril próximo venidero a las doce de 
la mañana; que no se admitirá postura al 
que préviamente no haya depositado en 
lamesa judicial la décima parle del justi
precio que le será devuelta luego des
pués de verificado el remate si no fuere 
á su favor y si lo obtuviere servirá á 
cuenta del precio que se dé por ella; 
que el rematante tendrá que confor
marse necesariamente con los docu-

D. Antonio Tomás y Rosselló, abogado y 
escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma de Mallorca.

Certifico: que por la Escribanía de mi 
cargo siguen unos autos promovidos por 
D. Fidencio Catatan en el concepto de ad
ministrador de la herencia do D.a Josefa 
Puigdorfila contra D. José Ballester Pres
bítero, D. Gabriel Agudo y D. Antonio Ma
riano Aguiló y al folio setenta y cuatro obra 
la sentencia siguiente:

Palma dos de marzo de mil ochocientos 
setenta y tres.

Vistos: los presentes autos seguidos á 
instancia de D. Fidencio Catalan como ad
ministrador de la herencia de D.a Josefa 
Puigdorfila sobre cancelación de las hipote
cas que pesan sobre la casa número diez 
de la calle de la Misión de esla Ciudad y

Resultando: que entablada demanda por 
el citado D. Fidencio Catatan manifestando 
que no hallándose presentes los aoieedores 
D. Antonio Mariano Aguiló, D. Gabriel

Núm. 469.
D. Francisco de Paula Puig juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente único edicto y pre
gón se cita llama y emplaza á D. Lean
dro Ortí comprador de la casa embar
gada á Jaime Puigservcr y Antonia 
Ana Garcías, cuyo paradero se ignora, 
se presente en este Juzgado, y oficio 
del infrascrito actuario en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid, 
á fin de notificarle cierta providencia 
por la que se manda comunicar al di
cho Orlí los títulos de propiedad do la

meatos y lilulacion de la referida casa 
depositados por el ejecu'ado que esta
rán de manifiesto en la escribanía del 
infrascrito; y que serán de cargo del 
comprador los gastos desubasla, rema
te y demas que se ocasionen por el 
traspaso.

Palma veinte de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.—Por mándalo de S. S., 
Pedro Gaza.

Núm. 471.

I). Bernardo Selleras y Colomar, j u c í 
de primera instancia del partido de la 
Dilla de Inca.

Por el presente segundo edicto se llama 
á los que se crean con igual ó mejor dere 
cho á la herencia del difunto Bartolomé Col 
y Capó, vecino que fué de Llosela, para que 
dentro el termino de veinte dias se presen
ten á deducirlo en los autos promovidos por 
el procurador D. Miguel Rebasa en repre
sentación de Margarita, María, Catalina y

Aguiló y D. José Ballester presbítero á cu
yo favor se hipotecó la espresada casa por 
os créditos que cada una representaba, de 

resultar no haberse exigido cantidad algu
na por capital é intereses del primero y ha- I 
berso poseído la espresada casa en concep
to de libre de lodo gravámeo, asi como 
rascurrido mas de cuarenta y cuatro años 

desde qoefué contraida la citada obligación, 
debía ser cancelada la hipoieca como igual- i 
mente debían serlo los de D. Gabriel Aguí- ■ 
ó y D. José Ballester por aparecer satisfe
chos sus créditos; y que para la citación de 
os espresados acreedores en razón de no 

conocer su paradero se citarán por medio 
de edictos.

Resultando: que hecha la citación por 
medio de edictos para que se personaran 
en los autos ellos ó sus herederos á fin 
de contestar la demanda, de no haberlo he
cho dentro del término que les fué con
cedido se les acusó la rebeldía y se enten
dieron las notificaciones sucesivas en los 
estrados del Juzgado.

Resultando: que recibidos á prueba y 
averiguándose quienes eran los herederos 
de D. Gabriel Aguiló, absolvieron posicio
nes reconociendo la firma puesta por el 
mismo al p e de la escritura de obligación 
folio cuatro asi como eslinguida la deuda.

Resultando: que articulada la prueba so
bre el reconocimiento y cotejo de las firmas 
de D. José Ballester puestas en los recibos 
que aparecen al fo'io tres por los cuales re
cibe cantidades del crédito, dos testigos 
contestes afirman era la que usaba en sus 
escritos y los dos peritos calígrafos que era 
idéntica á las indubitadas puestas por el es- 
presado Ballester.

Considerando: que si bien falla jusliu- 
cacion de la solvencia del crédito corres
pondiente á D. Antonio Mariano Aguilu' 
habiendo trascurrido mas de cuarenta } 
cuatro años desde la fecha de la obliga0^ 
por la cual fué hipotecada la espresada fia* 
ca, ha prescrito la acción para recia- 
marlo. .

Considerando: que justificada la ideo । 
tidad de las firmas puestas por D. Gabri 
Aguiló y D. José Ballester al pie el pn^
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Núm. 473.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Correos de las Baleares.

,; ta ge ias cartas detenidas en esta Administración en la primera quincena del 
L presente mes por carecer del franqueo suficiente.

jmeru uO 
la lista. NOMBRES. DIRECCION.

4a D. Simón Lapatza. Mayagüez.
46 » Carolina Mauri. Zaragoza.
47 » Aguslin Vila. Santiago de Cuba.

48 » Pedro Antelmo Roca. Andrailx.

49 » José Anlich. Ponce.
50 » Aguslin Vila. Santiago de Cuba.

51 » Antonio Mir y Oliver. Habana.
52 » Dolores Casanovas. Sarria.
53 » Antonia Castelló. María.
54 » Miguel Gual y Molí. Santa Margarita.

55 » Guillermo Gomila. Habana.
56 » Víctor Simó. Matanzas.
57 » Juan Fernandez. Habana.
58 » Vice-cónsul de España. San Juan de Terranova.

59 » Antonio Bosch. La Guaira.

60 » Antonio Palmer. Habana.

61 » Miguel Sansó. Sania María.

Lo que se publica en esle periódico para conocimiento de los interesados. 
Palma 18 de marzo de 1873 —Por el señor administrador principal — el ofi
cial de semana, Salvador Bordoy.

ro de la escritura de obligación v las del tolomé Alejandro Alzamora á que pagara á
segundo en el recibo del folio tercero, dán
dose los herederos de dicho Aguiló por sa- 
lisíechos del crédito dei mismo, deben can
celarse las hipotecas, que se dieron para en que fué pronunciada previa fianza que 

. * ' rx« .oÍaw> I-i h hmn la ntiAnÁ Cin
seguridad de los mismos. ,

Fallo: que declarando prescrita la acción 
hipotecaria por paite de D. José Ballester 
presbítero ó de los suyos que con derecho 
puedan representarle, asi como estinguidas 
las obligaciones contraídas por U. José de 
Puigdorfila á favor de D. Gabriel Aguiló 
y D. Antonio Mariano Aguiló, mandaba se 
cancelen las hipotecas que para seguridad 
de dichos créditos se impusieron sobro la 
casa número diez de la calle de la Misión 
á cuyo fin se despachaián los correspon
dientes mandamientos ai registrador de la 
Propiedad. ..

Hagase notoria esla sentencia después do 
notificada en los estrados del Juzgada por 
medio de edictos en la forma ordinaria y 
publiquese en el Boletín oficial de la pro
vincia. Asi lo proveyó mandó y firmó su 
señoría ante mi y doy le.—Francisco M.a 
Donnet.—Antonio Tomás.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en virtud de 
lo mandado en la sentencia que antecede en 
Palma á siete marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—Antonio Tomás.

Francisca Ana Ramón los caídos del censo
de nueve libras desde el año mil ochocien
tos cuarenta y dos inclusive hasta la fecha

debia prestar la última, la cual quedó sin 
electo por la transacción habida entre las
ias partes, y

Resultando que habiendo fallecido Fran
cisca Ana Ramón dejando por herederos á 
D. Pedro Gauvañy y á su marido Lorenzo 
Prohens en el caso de tener sucesión si con
trajere nuevas nupcias, y de no tenerla que 
por su muerto pasara al coheredero Gau
vañy.

Resultando que muerto Lorenzo Prohens 
sin haber tenido sucesión solicitó Pedro 
Gauvañy, que el D. Bartolomé Alejandro 
Alzamora le pagará los vencidos de dicho 
censo desde el año mil ochocientos sesenta 
y dos como heredero universal de Francis
ca Ana Ramón al haberse cumplido la con
dición qne este puso en su testamento.'

Resultando que conferido traslado de 
esla instancia á D. Bartolomé Alejando Al- 
zamora no fue habido para hacerle la nu
lificación en persona, y que citado por edic
tos de no haberse presentado se han segui
do los autos en su rebeldía.

Considerando que siendo D. Pedro Gau
vañy heredero universal de Francisca Ana 
Ramón representando su persona se le han 
trasferido sus derechos para los efectos de 
la sentencia recaída con fecha de doce de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y uno 
respecto al censo que fué reconocide á favor 
de la misma.

Se manda á D. Bartolomé Alejandro Al- 
zamon pague áD. Pedro Gauvañy la caa- 
tidad de seseta y ocho libras diez y siete 
sueldos de esla moneda importe de los ven
cidos del espresado censo desde el año mil 
ochocientos sesenta y dos, con baja de lo 
que hubiese satisfecho á cuenta de dicho 
censo, y al pago de las costas devengadas 
desde el folio ciento once; y por su rebeldia 
hagase notoria esla providencia en la for
ma ordinaria, y publiquese en el Boletín 
oficial de la provincia. Lo mandó y firmó el

Núm. 4'74.

I). Miguel Villalonga escribano del Jua
gado de primera mstaneia del distrito 
de la Lonja de este partido.

Certifico: que en la Escribanía de mi 
cargoobranunos autos juicio civil ordinario 
que sigue D. PedroGauvañy contra D. Bar
tolomé Alejandro Alzamora sobre pago de 
caídos de censo, en los cuales se ha dado 
la sentencia siguiente:

Palma trece de diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

Vista la sentencia recaída en los presen
tes autos por la cual se condenó á D. Bar

sefior juez de primera instancia del distri
o de la Lonja ante mi doy fé.—Francisco 

M.e DonneL—Miguel Villalonga.
Y para que conste libao el presente en 

cumplimiento de lo mandado en la inserta 
sentencia.

En Palma de Mallorca á quince de mar- 
de mil ochocientos setenta y tres.—Miguel 
Villalonga.

Núm. 475.

JUNTA PROVINCIAL
de primera enseñanza de las Baleares.

Esta Junta ha acordado que el Ins
pector del ramo gire la visita ordinaria 
á las escuelas públicas del partido ju
dicial de Ibiza.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los señores Alcaldes, Juntas lo
cales y Maestros de aquella jurisdic
ción.

Palma 18 de marzo de 1873.—El 
vice-presidente, Aguslin Frau.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

LEY.

La Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta y sanciónala si
guiente ley:

Artículo l.° Se concede amplia y 
completa amnistía para lodos los deli
tos cometidos por medio de la imprenta 
en la provincia de Puerto-Rico.

Art. 2.° Se sobreseerá desde lue
go y sin costas en los procesos pen
dientes en dicha provincia relativos á 
los delitos amnistiados en el artículo 
anterior, y las personas detenidas ó 
presas ó que se hallen sufriendo con
denas á consecuencia de ellos serán 
puestas inmediatamente en libertad por 
las Autoridades ó Tribunales respec
tivos.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresiun, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional á 
catorce de marzo de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Marqués de Pera
les.—-Eduardo Benot, Representante 
secretario. —Federico BalarI, Represen
tante secretario.

DECRETO.

En el expediente y au'os de compe
tencia suscita la entre el gobernador 
de la provincia de Gerona y el juez de 
primera instancia de Puigcerdá, de los 
cuales resulta:

Que D. Juan Coromina y Cuffí y 
Doña Antonia Delprat de Bách en 23 y 
2Y de febrero do 1872 interpusieron 
respectivamente en aquel Juzgado in
terdicto de recobrar, fundados en que 
D. Antonio Forcalay otros, al cons
truir una presa en el rio Ter por bajo 
de la acequia del moHoo llámalo del 
Arquel, propio del denunciante Coro- 
mina, perjudicaba los apruvechamien-
los superiores en cuanto se produce 
un remanso en la corriente de dicho rio ---------- o—,-------------    rui-
v en la del Fr. ss r que con él contlu- ? ticulares, y el 278 de la misma ley que 
\e, y en la acequia y desagüe de los 1 previene que contra las providencias
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denunciantes, entorpeciendo y á veces 
paralizando completamente el movi
miento del artefacto:

Que el gobernador de la provincia 
de Gerona, á instancia de D. Ramón 
Capdevila, D. Antonio Porcada y oíros, 
requirió de inhibición al Juzgado de 
Puigcerdá que conocía del interdicto 
que habia promovido D. Juan Coromi
na y el que también se dice haberlo 
sido por D. Tomás Luis Bach, debien
do decir Doña Antonia Delprat de Bach, 
fundándose en que la reclamación ya 
habia sido desestimada por la Admi
nistración y en que era contraria á 
acuerdos legítimos dictados por el go
bernador en materia de aguas, y por lo 
mismo inadmisible ante el Juzgado con 
arreglo al art. 278 de la ley de 3 de 
agosto de 1866:

Que por Real orden do 12 de no
viembre (]G 1862 y 2 de octubre de 
1863 se habia autorizado á D. Ramón 
Capilevila para que salvo el derecho de 
propiedad utilizara las aguas del rio 
Ter, como fuerza motriz de un estable
cimiento industria! con las condiciones
que se ie impusieron:

Que fallecido el concesionario, su 
hijo, otro D. Ramón C ipdevila, solicitó 
del propio gobernador (pie hiciere á su 
favor la declarado > de que podía uti
lizar la autorización concedida á aquel, 
v dicha Autoridad lo resolvió así en 16 
de marzo de 1870•

Que igualmente solicitó del Gober
nador la aprobación de ciertas varian
tes que habia introducido en el primi
tivo plano de las obras, la cual le fué 
concedida de acuerdo con el parecer ' 
del Ingeniero jefe y de la Diputación 
provincial:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el juez confirmó su jurisdic- 
cion apoyándose en que í). Juan Coro- 
mina y D.a Antonia Delprat de Bach no 
reclamaban contra providencia alguna 
dictada por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones, sino 
contra los daños y perjuicios que se 
les causaban en sus derechos de pro
piedad particular por un aprovecha
miento á favor de otros particulares, no 
siendo aplicable el art 278 de la men
cionada ley de Aguas, y en que según 
el art. 299 .te la misma lodo lo dispues
to en ella se enlicn le sin perjuicio de los 
derechos legítimamente adquiridos con 
anterioridad á su publicación y del do
minio privado qne tienen los pr >pi -la- 
ríos de aguas de acequias y de fuentes 
ó manantiales, en virtud del cual las 
aprovechan, venden ó permutan como 
propiedad particular.

Que el gobernador, de acuerdo con 
el parecer de la Diputación provincial, 
insistió en su requerimiento, y resaltó 
el presente cónfliclo que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 298, párrafo tercero de 
la ley de 3 de agosto de 1866 (pie de - 
clara de la < ompctencia de los Tribu
nales de justicia las cuestiones relativas 
á los daños y perjuicios causados á un 
tercero en sus derechos de propiedad 
particular cuya enajenación uo sea for
zosa por toda cíase de aprovechamíen- 
tos de aguas, dictados en favor de par-
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dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en ma
teria de aguas, no se admitan interdic
tos por los Tribunales de justicia:

Visto el arl. 7.° del decreto-ley de 
14 de noviembre de 1868, según el 
cual toda concesión del Gobierno ó sus 
delegados para ocupar parte de lo que 
esté en dominio público se entiende 
hecha sin perjuicio <íe tercero y salvos 
los derechos é intenses particulares, 
debiendo los agraviados acudir ante 
los Tribunales ordinarios para la de
fensa de los mismos:

Visto el art. 192 y siguientes y el 
275 de la citada ley de Aguas que atri
buyen á las Autoridades administrati
vas la concesión de aguas públicas pa
ra canales de riego, artefactos ú otros 
fines de la industria privada, y enco
miendan á las mismas Autoridades el 
gobierno y policía de las aguas pú
blicas*

Visto el voto particular formulado 
por cinco Consejeros de Estado:

Considerando:
l .° Que las Reales órdenes que 

otorgaron á D. Ramón CapdeviLi la 
autorización solicitada y la providencia 
del gobernador aprobando las modifi
caciones introducidas, reconocen la 
preexistencia de los derechos de los 
aprovechamientos anteriores, dejándo
los á salvo, y subordinan á ellos la efi
cacia de la concesión:

2 .° Que los interdictos propuestos 
no contrarían las Reales órdenes y pro
videncias administrativas referidas, si
no que aceptando lo establecido en 
ellas, tienden á la defensa de la pose
sión de derechos perturbada por actos 
de un particular:

3 .° Que no consta desestimada por 
la Administración la pretensión del 
dueño del molino del Arquet, puesto 
que sólo aparece denegada la exhibi
ción de ciertos documentos de un expe
diente gubernativo:

4 .° Que la jurisprudencia estable
cida es la de que la Administración no 
obra dentro del círculo de sus atribu
ciones cuando sus providencias atacan 
el derecho de propiedad de un tercero 
ó la simple posesión legal que tenga á 
su favor:

5 .° Que en ningún caso tienen fa
cultades las Autoridades administrati
vas para alterar, ni en la sustancia ni 
en la forma derechos civiles, á no ser 
por causa de utilidad pública con las 
condiciones y por los procedimientos 
tutelares establecidos por las leyes.

6 .° Que los interdictos propuestos 
no pueden dejar sin efecto la provincia 
administrativa, porque si las pruebas 
que en ellos han tic preceder el fallo, 
justifican que no hay perjuicio, queda
rán las eos. s < orno están, y si aparece 
que la presa haya sido construida con 
abuso alzándola, el que la ha construi
do más de lo que podia, con reducirla 
á lo mandado, se cumplirá la provi
dencia administrativa; y si por otra par
te al dictarse esta ha habido error de 
cálculo al lijar la altura de aquella de 
modo que causa perjuicios, con repa
rarlo se cumplirá igualmente lo dis
puesto por la Administración:

, 7.° Que son procedentes los inter
dictos porque no se trata de aprovechar 

las aguas en beneficio del público ni 
se fundan en que la concesión sea in
sostenible aun en el caso de no causar 
perjuicio á tercero, tratándose única
mente de una cuestión entre particula
res que se creen con derechos de un 
mismo origen;

El Gobierno de la Rcpúbl ca, confor
mándose en lo esencial con lo consul
tado por el Consejo de Estado en ple
no, ha tenido á bien decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judi
cial.

Madrid (rece de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
interino del Poder Ejecutivo, Francisco 
Pí y Margall.

^Gaceta del 16 de marzo.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

11 Gobierno de la República ha re
suelto admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Ramón López de Tejada 
del cargo de Presidente de las Comi
siones de Hacienda en España en el 
extranjero; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Madrid quince de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margall.—El ministro 
de Hacienda, Juan Tutau.

El Gobierno de la República ha re
suello nombrar presidente de las Co
misiones de Hacienda de España en el 
extranjero, con la categoría de jefe su
perior de Administración, á D. Antero 
de Oleyza, contador central.

, Madrid quince de marzo de mil ocho
cientos setenta y Iros.—El presidente 
interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margall.—El ministro 
de Hacienda, Juan Tutau.

El Gobierno de la República ha re
suello admitir á D. Félix de Bona la 
dimisión que ha presentado del cargo 
de director de contabilidad é interven
tor general de la Administración del 
Estado; de lavándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Madrid diez y seis de marzo de mil 
ochocientos setenta y Iros.—El presi
dente interino del Gobierno de la Re
pública, Francisco Pí y Margal!.—El 
ministro de Hacienda, Juan Tutau.

^Gacela del 17 de marzo.)

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL
POR

0. PEDRO MARTIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indice ó dicciona-

rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de todos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto 
de estar rigiendo en todos los paises civili
zados del mundo; hoy que lodos los ciuda
danos están llamados un dia ú otro á to
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á todos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado por él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre de gastos.

CONDICIONES M HERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buen 
p^pel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librerías de Gelabert, García y 
Guasp, de Palma.

, lambiense servirán para fuera los pe
didos que se hagandireciamenle al autor al 

| precio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 
porte.

LEY PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de ij añadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.

Precio: 7 reales.—Véndese en la im
prenta y librería de Pedro José Gelabert, 
calle de la Imprenta, número 2.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA 

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA. 

Establecida por las leyes de 1.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 

1856 y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR

D. RICARDO APARICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza estas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
bcialmeote de las publicadas hasta hoy so- 
«bre desamortización. Sabido es que una 
«de las mayores dificultades que se presen- 
«tan en la aplicacioo de las leyes admmis- 
«Irativas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
«que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na modificación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro li- 
«bro, bien por la distinta mira que el legís- 

»lador tuvo al dictarlas según las épocas 
»bien porque su Indole hace que no todas 
»se publiquen en los periódicos oficiales. Bn 
»el Manual novísimo se encontrará resuel- 
»ta la dificultad, pues en el recopilamos 
»cuantas disposiciones se hallan vigente 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos negó- 
»cios el Cons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro- 
»piedades, la organización y atribuciones de 
»los centros directivos encargados de lie. 
»var á efecto hs leyos desamorlizadoras 
«facultades, deberes y responsabilidad dé 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la administración pú. 
vblica, y por último, la legislación que 
»rigeen las ventas de bienes del Real Pa- 
»lrimonio.

«Para realizar el objeto propuesto, he- 
«mos dado á nuestro libro la forma de có
digo, porque el articulo permite una con- 
»cision que facilita la claridad sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantía del acierto consig- 
xnaoiosal márgen de aquellos la parte do 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ha- 
«se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para m^jor conocimiento.

, «De lo dicho se infiere la verdadera uti- 
«Üdad prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
»pielarios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectamente in- 
«tervienen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
»(en sobre desamortización, pues á este ob- 
«jeto les servirá indudablemente nuestro li-
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nac:«bro de guia cierla, que sea á la vezescu- 

»do de sus derechos y recuerdo constante 11 R
»de sus obligaciones.» 

Marzo 31 de 1868. 
La favorable acogida que tuvo nuestro

te 1-
« 

las 
ludtrabajo, y las importantes modificaciones . 

que han sufrido algunos de los decretos [os’
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que concluyó la impre
sión de nuestra obr<), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esta manera, no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legisla
ción vigente., y pueda de esta suerte con
sultarse con acierto en la resolución de los 
casos prácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.
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PRECIOS DE ESPENDICION.

El Manual novísmo, que forma un to
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
publicado, se hallan do venta, al precio de 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vende por separado al pre
cio de 2 rs. con el objeto de que puedan ad
quirirlo los que ya hubiesen comprado o! 
Manual.

Se reciben encargos en la imprenta y li
brería de Pedro José Gelabert.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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